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Zaragoza, 22 de Enero de 2026 
 

 

CIRCULAR 2025-26/ 12: A TODOS LOS CLUBES 
 

CONVOCATORIA DE LA XXVI COPA ARAGÓN DE ESPADA ABSOLUTA INDIVIDUAL 
 

Se inicia el plazo de inscripciones a la XXVI COPA ARAGÓN DE ESPADA CATEGORÍA ABSOLUTA: 
que se celebrará el próximo día 28 de Febrero de 2026.  
 
Lugar:  Polideportivo del Centro Deportivo Municipal San Juan de Mozarrifar, Paseo de Antonio 
Negre García, 35, 50820 San Juan de Mozarrifar, Zaragoza  
 
Información de la instalación: https://goo.gl/maps/dT8FHXAFbq8UVdJ8A 
 
 
Esta Competición está organizada por la Federación Aragonesa de Esgrima, para la proclamación de 
deportistas Campeones de la Copa Aragón de la temporada presente en las modalidades y categorías 
convocadas, siendo la prueba puntuable para la Liga Aragonesa y los Juegos Deportivos en Edad Escolar 
de la DGD.  
 
Los horarios son: 
 

COPA ARAGÓN 
SABADO Llamada Scratch Inicio 

ESPADA MASCULINA ABSOLUTA 10:30 10:45 11:00 
ESPADA FEMENINA ABSOLUTA 10:30 10:45 11:00 

 
 

1. El plazo de inscripción finaliza el día 22 de Febrero, domingo a las 16 hrs. Todas las inscripciones 
fuera de plazo están sujetas a la normativa del Reglamento de Competiciones. 

2. Los clubes deben de enviar las inscripciones de entrenadores/as y árbitros/as propuestos al 
correo electrónico de la FAE. 

3. Las inscripciones de deportistas se realiza en la plataforma de inscripciones de la FAE. 
4. Para poder participar en la prueba: deportistas, personal técnico y de arbitraje, deben de estar en 

posesión de la licencia federativa de la Federación Aragonesa de Esgrima o en su defecto de la 
licencia de los Juegos en Edad Escolar de la presente temporada y cumplir con la normativa 
específica de participación en Copa Aragón. 

5. Es obligatoria la inscripción de árbitras/os conforme al Reglamento de la temporada. 
6. A todos los efectos se estará bajo el Reglamento de la temporada de la FAE que incluye la 

normativa específica de los Juegos Deportivos en Edad Escolar. 
7. Los horarios pueden sufrir variación dependiendo de las inscripciones realizadas a fecha del 22 

de Febrero. 

 
 

Fdo: Ramón Alcaine 
Director - F.A.E. 

 
 


